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Dirección General de 
Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro
Dirección de Adquisiciones y Suministros
FE-DASVALALM-2165-2021
 Asunto: Solicitud de validación bienes
Guanajuato, Gto., 09 de diciembre de 2021

Lic. Héctor Germán Rene López Santillana
Director General
Guanajuato Puerto Interior

C.P. Claudia Arista Vázquez
Directora Administrativa
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas

Lic. Ivón del Carmen Padilla Hernández
Directora General de Administración
Secretaría de Gobierno
PRESENTE:

En seguimiento a la solicitud del proveedor PC SERVER SA DE CV, para la entrega de los pedidos abajo descritos, le informo que se realizará “entrega inmediata”, en el almacén de esta Dirección, el día 14 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en virtud de lo anterior, solicito atentamente la presencia, en la fecha y horario indicados, de 1 un servidor público que sirva designar, para que éste, valide si los bienes cumplen con las características y condiciones pactadas. 


	PEDIDO
	PZA
	CONCEPTO
	UR

	9900008940
	1
	ESCANER
	GUANAJUATO PUERTO INTERIOR S.A. DE C.V.

	9900008942
	6
	IMPRESORA B/N GRANDE
	SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

	9900008941
	1
	IMPRESORA B/N GRANDE
	SECRETARÍA DE GOBIERNO



La Dependencia o Entidad será responsable de lo validado. En caso de no acudir a validar los bienes en el plazo antes señalado, se procederá con el trámite correspondiente en términos de la Ley Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato.
[bookmark: _GoBack]
Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracción III, inciso b) numeral 1,11, 12, fracción VI, 63, fracción I, 65, fracciones IV, VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato ejemplar número 175, tercera parte, de fecha 1 de septiembre de 2020; 35 y Anexo 9 de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades.



A T E N T A M E N T E
Juan Jesús Torres Barajas
Director de Adquisiciones y Suministros.
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